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"ILLAR PALASI

Ilmo, Sr Subsecretario del Depa.rtmnento.

ORDEN ele 17 ele 1unio cIe 1970 por la que se dwt4n
normas para la apUcación de la reforma educativa.

Ilustl'isimo señor:

RealiZados pOr el Depa.rtamento los estudios necesarios sobre
previsio. de cre:cinüento' del sistema. educativo y encontrán
dose mUY,avanzadaBen las Cortes Españolas las deliberaciones
sobre el!!!,oyecto de la Ley General de Educación y Financia..
miento deJa: Reforma Educativa. e.surgente la. creación de una.
estructura que aSegure la elaboración' del programa concreto
de actuación y vaya.preparando s1n demora las medidas neceo
sarlaspars. la aplicación de 'la reforu1a.

Eh su 'viTtud, est.e Mini<:>terio ha tenido a bien disponer:

PI1IOOl'Q.,-8eautoriza a la Subsecretaria del Departamento
para preparar grupos de trabajo de composición variables y
encomendarponencías o la. realización de trabajos previos, en la
medida qv,e lo considere necesario, para la preparación de laS
d.1spos-icionE!s de carácter. general y de los demás acuerdos per·
tinentes para ejecutar' la Ley General de Educación y Flnan
ctacióu·.de la Reionna .Educativa.

8egung<>,-La 'coordinación inmediata de estas tar"$S co-
rr€Spondelj. a un eOJilitéde gestión presidido por el secretario
general T~cnieo y' del queform.arán. parte el SUbdirector gene
ral de E.~ua¡os y Cootdlnaclón, el Director del Gabinete de
coordinaclónLegislativa, el del Gabinete de Planificación, el
Jefe de la. Sección de Presupuestos y Programación Económica
y el Dire~tor del Programa de Reglamentación de .la Reforma.
A las reunIOI.teS.·de ·este comité podrán ser convocados, según
ianaturaJe2;a de los asuntos a tratar, los demás Subdirectores
genera.1esdel .Departamento, el secretario general del CENIDE
y' los Jefes. de semelos del Ministerio.

Tereetó.-La dirección supertor del programa. .su oriente...
ción y la .supervisión del mismo. corresponderá a un consejo de

, dtrecclón .presidido pOr el Subsecretario del Ministerio @ inte
grado pol"elSecretlU1ogeneral Técnico y los Directores gene
raJes.. COtl:sejo. que elevará sus propuestas al M1n1stoo.

Lo que- camuntco a V. l.
Dios gnard.e a V. l.
1vradrid, 17 de~tmiode 1970

ríos ajustes presupuestarios o promoverá los.·· Proyectos·. dé .Ley
pertinentes para la modificación de las plailtillas a!e~,."en
función del número de flUlcionarios integl,"a<1os. en los· eítados
Cuerpos, procediéndose a amortizarlas plaza$ por cloncle en la
actualidad perciben sus haberes al objeto de que esta. "medida
incida lo menos posible sobre el gasto publiC',o,

Articulo diez.-8e autoriza a la Presidenda del Gobierno yo
al Ministerio de Hacienda para dictar, previo inform:~ de la
Comisión Superior de Personal, cuantas disposiciones sean ne
cesarias para la ejecución del presente Decreto.

ArtIculo ollce.-EI presente Decretó entrara en vigor el día
de su publícaeión en el «Boletin Ofidal del Estad(t}),

ASl lo dispongo por el presente Oecreto dad-o en Madrid
i:l doce de junio de mU novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El Vlcepresidente del Gobierno

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 19 ~lt: junto de 1970 por la. que se con
eede un suplemento de crédito de 4.521.119 pe8etas
al presupuesto de la Prcmi1lCia de Sahara;

nustrisínios señores

En uso de las facultades que le atribuye ela,rticulo 7.0 de!
Decreto aprobatorio del· vigente presupuesto de la- Prp'vincia
de Sabara,

Esta Presidencia del Gobierno na resueJ~o:

Plin;¡.ero,-Autorizar la concesión a dicho Pl'esupuesto de un
suplemento de crédito por importe de, 4-.521,119pesetaseo &U
Sección 6.", Obras PÚbl1cas y Arquitectura; ,servicio '02, ArqUi
tectura; capitulo 6.°, Inversiones Reales; artícJIlO 62,''¡>Hin 'PfO..
vtncial de Obras; concepto 621. Varios, Ejecución del Plan Pro
vincial de Obras.

8egundo.-$e eleva a la cantidad de 45.211.,188 PElSetas, la
que figura como recurso en el presupuest--o ele Ingresos ~nsu
capitulo 7,°, Transferencias corrientes; articuIQ71.. ·del. Estado;
concepto 712; al Plttn Provincial de Obras, Y serviciOS.

Lo que comunico b V L para su C'9llOclInie:nto y efectos
Dios guarde a V 1 muchos fUIQS
Madrid, 19 de junio de 1970

CARRERO

Ilmo, Sr. Dlrector general deP!'Otnoción de Ba.ha.ra.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E [NCIDENCIAS

DECRETO 1642119';'0. de 26 de funio, pOJ' el que se
dispone que durante la a~usencia·del.M:inistro de
Asuntos ExteriOres se encargue del Despacho de su
Departamento el Mtnil~tra de lnfatmaf.1Ón y Tu.
rismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del MiniStlo de
Asuntos Exteriores, don Gregario López Era'va 'deCastl'o, '. con

DECRE1'O 164111970. de 11 de junto; por él 'que se
nombra Canciller y Consejeros de la .Orden de
Africa a los seiiores que s.e .citan,

De conformidad con' 10 preceptuado en el articulo quinto del
Reglamento de la Orden <le Afnca. ap"'l;lado PQr De<:!'eto de
once de noviembre de mil novecientos cincuent;&, '

Vengo en nombrar Canciller del Co~Jo: de ll,!.: Orden al
ex<:elentis1mo. seftor don Al'Íredo Galera Pa,nJ.agu8,.;. y Conaejeros
a los excelentísimos señores. don Pascual Oerv"era y Certera
y don Rafael GRlbe Pueyo . . ,

Asi lo dispongo por el presente .Decreto, d.ado en Madl1d
ti once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO F11.ANCO

JEFATURA DEL ESTADO motivo de. su viaje al e,.xtranjero,. y hasta su regreso, se encar
gue del Despacho de su Departamento el Ministro de Informa
L'ión y Turismo. don Alfredo Sánch€Z-Bella.

Así' lo. dispongo 'POI', el presente Decreto, dado. en Baxcelona
a ve1ntíSéiS de junio de' mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de2 de junilJ de 1970 por la que se reo·
,<¡uelve COOCUTSO. de plaw.s convocqd.as en los Mini$-·
teriOs 11 Organismos Cívilesque se citan para Se1'
('ubiertas por Jefes y OficloJes del Ejércfto dt!
Tierra.

Excmos. Sres.: Como resolUción del concurso convocado por
la Orde~'qe esta Presidencia del Gobierno de 10 de abl'il de
19'1(} (<<Ba:letín Oficial del. Estado» nÚIIlero 92), para cubrir
plazas en diferentes Ministerios y Organismos Civiles por Jefes
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